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ACTA DE JUNTA UNI VERSAL DE ACaONI STAS DE LA COMPAÑÍ A DE TRANSPORTE 
PESADO Y COMBUSTI BLES ORI ENTRAPECOM S.A. 

En la ciudad de Maras, Cantón Morona, PrwMKia de Mofxjna Santiago, R^ Wica del &:uador, a los 
Vtínte das del mes de dideníre de dos mil trece, en el domicilio de la Compaftí^  de 
TransDoite Pesado v Combust ibles ORI ENTRAPECOM S.A.. en su Sede utjicadazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA m la casa 
del Sr. Migud Angel de Jesús Vega Carrillo, siemlo las veinte horas, se reúnen los siguientes 
Accionistas: MI GUEL ÁNGEL DE 3ESUS VEGA CRRI LLO, propietario de 600 Acciones; 
I RENE DE LOS ÁNGELES VEGA OLMEDO, propietaria de 100 Acciones; LI GI A DEL 
CONSUELO VEGA OLMEDO, propietaria de 100 Acciones. En vista de que los Accionistas 
concurrentes r^ esentan la totalidad del cafetal págalo de la Qxnpañía que es de 800.00 Dólares 
de los Estectas Unidos de América, Resuelven por unanimidad de votos, constituirse m JUNTA 
UNIVERSAL, para tratar el siguiente orden del día:  1.- CONSTATACI ON DEL QUORUM 
REGLAMENTARI O;  2.- Aprobadón de los I nformes Financieros de GERENTE y 
COMI SARI O. Presidente de la Junta Universal es el Sr. MIGUEL ÁNGEL VEGA CARRILLO, en su 
condioón de Presidente de la Compañía, Secretaria es la Señora. IRENE DE LOS ÁNGLES VEGA 
OLMEDO. El señor Presidente de la Junta declara válidamente instalada la s e ^  y orítena que por 

secretaria se de lectura al (xden de día. La Secretaria dando cumplimiento a lo di^ uesto  en tí Art. 
239 de la Ley de Compañías, expresa qi^  ios puntos a tratarse son los siguientes:  1.-
CONSTATAOON DEL QUORUM REGLAMENTARI O;  2.- Aprobadón del Balance y ios 
I nformes Financieros de GERENTE y COMI SARI O, relacionados con el Ejercicio 
Económic»  del Período Fiscal  2012. El orden ctó día es aprobado por unanimidad, por 

consiguiente los Aocic»iistas se instalan declarándose en Junta Universal: EN EL PUNTO UNO.- Al 
estar p r est e los Accionistas en su totalklaj  el quorum regianientario queda constituiík).-  EN EL 
PUNTO DOS.- Luego de un exiiaust ivo anáfisis y varías interrogantes a ia parte 
administ rat iva y f iscaiizadón, se ccriige ta idoneMad tanto de ia parte admintetrathm 
como de ta parte ai^ i t ora, por lo que los r ef Hl t t os I nformes y Balance son A{ Ht>bad<»  
por unanimid»cl de vota» . No habiendo otro asunto que iratar se declaró en receso la Junta, con 
el f in de que se elatxre el acta correspondiente. Luego de haba-trpascurrido 30 minutos del receso 
establecicio, se reinstala la Junta, con el miso»  número de asáí^ tes para dar lectura al  acta, la 
misma que una vez leída en aHa y clara voz por la Secretaria, es aprobada por unaiimidad y 
suscrita por todcs ios f»e^ ntes, con lo que culmina dich^ / á* i  s^ do fas veintiún horas mismo 
día y fecha de su inldación. 

Sr. Migu^  Vega Carrillo. Sra. I ret 4 (fe los Ángeles Vega Olmedo. 
C.C.N.-  170222152-2 CClN.-  140034889-0 

PRESI DENTE GERENTE SECRETARI A 

Lic. Ligia del Consuelo Vega Olmedo. 
CC.N.-  050143550-7 
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